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III. Otras disposiciones

FRANCISCO I''RANCO .

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 220311971, de 9 de julio, dispensando de
la vuelta al territorio español para recobrar la na
cionalídad españpla a doña María Teresa Diaz Ba
rrado.

Visto el expediente incoado a instancia de doña. Maria Te
resa Diaz BarradQ, en solicitud de qUe se le dispense de la
vuelta a territorio espe.fiol para recobrar la nacionalidad t'5
pañola; lo dispuesto en los articulos diecinueve y veinticuatro
del Código Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Re
glamento del Registro Civil: a propuesta del Ministro de---Jus
ticia y previa la deliberación del Consejo·. de Ministros en su
reunion del dia nueve de julio de mil novecientos setenta y
uno,

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2205/1971, de 23 de julio, por el que se
indulta a Pedro Joaquin Rodríguez Moreno.

Visto el expediente de indulto de Pedro Joaquin Rodríguez
Moreno. condenado por la Saia Segunda del Tribunal Supremo
en sentencia de veintitrés de junio de mil novecientos sesen~

ta y nueve; casando la de la Audiencia Provincial de Albace
te de veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y siete,
como autor de un delito de apropiación indebida, a la pena de
seis años y dos meses de presidio menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguiadora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de julio de ron novecientos setenta. y uno.

Vengo en indultar a Pedro Joaquin Rodrlgu€Z Moreno de
la pena privativa. de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecient-os setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Artículo segundo.-La expresada autorización caducarA. sI
se dejan transcurrir ciento ochenta dias de.~e la notificación
sin rect.'perar la nacionalIdad espaüola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de julio de míl novecientos setel1f:R y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

El Ministre de JusUcia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 220411971, de 23 de julio, por el que se
indulta a Pablo Ruiz Urrestarazau.

Visto el expediente de indulto de Pablo Ruiz Urrestarazau,
condenado por ei Tribunal de Orden Público en sentencia fir~
me de nueve de mayo de mil novecientos setenta, como autor
de un delito de asociación íl1cita, a la pena de un afto de pri~

si6n menor y a la multa de diez mil pesetas, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diECiocho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de ve1n~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri~

bunal de Orden Público, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de -julio de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Pablo Ruiz Urrestarazau de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir '1 que le fué
impuesta en el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil nov~cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

DECRETO 2202/1971, de 13 de agosto, por el qlle se
crea en el Polo de DesarroUo de Villagarcia de Aro
sa el polígono industrial «Ría de Arosa».

La necesidad de disponer en plazo breve de terrenos adecua
dos para fines industriales, en volumen suficiente. en el Polo
de Desarrollo de Villagarcía de Arosa, cuya vigencia comenzará
el próximo uno <le enero de mil noveciellt08 setenta y dos, acon
seja,. conforme al apartado tercero del artículo treinta y ocho
del texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social,' la creación en su ámbito territorial de un poli
gono que atienda la previsible demanda de ¡;;uelo industrial, al
que le será <le aplicación 10 dispuesto en la Ley ochenta y seis/mil
novecientos sesenta y cinco. de diecisiete de julio.

En su virtud, a proPuesta conjunta de los Ministros de In
dustria, de Agricultura y de la Vivi€nda, de acuerdo con los
informes de los Ministros de la Gobernación, de Obras Públicas,
Comisaria del Plan de Desarrollo y de la Organización Sindi
cal, y previa deliberación del Consejo de Ministros ('n su re
unión 0.('1 día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea, en terrenos del Polo de Desarrollo
de Villagarcia de Arosa. el polígono industrial «Ría de Al'osa»,
con una superficie aproximada de ciento dieciocho coma seis
hectáreas, cuyos limites generales son los siguientes: Carreteras
de Vigo a La Coruña y la de Puentecesures a Villagarcía de
Arosa. y los caminos de CarvaIlifio a Baños y el de Sü<to a
Torre. .

Articulo segundo.-La ejecución y gestión de la delimitación,
adquisión del suelo, ordenación y urbanízación del polígono in
dustrial «Ria de Arosa». localizado en terenos del Polo <le Des
arrollo de Villagarcia de Arosa, se llevarán a efecto por la Ge
rencia de Urbanízadón del Ministerio de la Vivienda, con arre
glo a las normas conteniqas en la Ley ochenta. y seis/mil nove
cientos sesenta y cinco, de diecisiete de julio.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza a doña María Teresa DÍaz Ba.
rrado, hija de Juan y de Antonia, nacida en Berzocana (Cá
ceres) el día diez de abril de mil ochocientos noventa, domi
ciHe..da en Buenos Aires, para que sin necesidad de volver a
territorio espafiol. pueda recobrar la nacionalidad, si concurren
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones
exigidas por el articulo veinticuatro del Código Civil y el jura-.
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a ias
Leyes se efectuarán ante el Agente Consular o Diplomátioo <lel
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

DECRETO 2206/1971, de 23 de julio. por el fJue se
indulta parcialmente a Tll.eodor Blaickner.

Visto el expediente de indulto de Theodor Blaickner. conde
nado por ia Audiencia Previncial de Cadiz en sentencia de doce
de julio de mil novCClentos se:¡enta y nueve, como autor de un
delfto contra la salud pública, a la pena de seis años y un
día de prisión mayor. y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ~e.
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vem
tidós de abril de. mil novecientos treinta y ocho.
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De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del .Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de julio de m11 novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Theodor Blaickner, conmutando la pena
privativa de libertad que le' fué impuesta en la expresada sen
tencia por la de dos afias de prisión menor.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia>
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRIJ'l'ü 2207/1971, de 23 de Julio, IJor el Que \p

tndulta a Evangelino Jutía Souto Rodrí!luez.

Visto el expediente de indulto de Evangelino Julio Souto Ro
dl'iguez. condenado por la Audiencia Provincial de Lugo en
sentencia de veintiocho de septiembre de mil novecientos se·
senta y ocho, como autor responsable de un delito de apro
piación indebida, a la pena de 8ei8 años y un día de presidio
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de di~i('cho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril. de mil novecientos treinta y ocho.

OIdo el Ministerio Fiscal. y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de julio de mil novecientos setenta: y uno,

Vengo en indultar a Evangelino Julio Souto Rodríguez de
la pena privativa de libertpd que le -queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQUl.JO

DECRETO 2:10"""19'11, di' 23 de julio, ]Jor el (JIU! ':1'
md-ulta- a Eleilterio Alba Retortillo.

Visto el expediente de indulto de Eleut.erio Alba Retortillo,
sancionado por el Trihunal Provincial de Contrabando y De~
fraudación de Cáeeres en el expediente número doscientos cua
renta y cuatro de mil novecientos sesenta y nueve, como autor
de una infracción de contrabando de mayor cuantia, a la mul
ta de trescientas sesenta y tres mil tresclentas cuarenta y una
pesetas, con la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro
años en prisión, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gr.acia de indulto, y el Decreto de vein-
tidós de abril de mn novecientos treinta y ocho ..

De a;cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sen.tencIa.dora, a propuesta del ~lnistro de Justicia y previa
dellberacIón del Consejo de Mimstros en su reunión del día
veintitrés de ju110 de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en mdultal a Eleuterio Alba Retortillo del resto de
la sanción, subsidiaria de privación de lIbertad que le queda
por cumpllr y que le fué impuesta en el mencionado expediente.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El D.Hnis.tl'() de Justicia.
A_NTONTO MARIA DE ORIOL Y URQUUO

DECRETO 2209/1971, de 23 de julio, por el que ,'-'e
rehabilita el titulo de Conde de Alba Real a favor
de dmIa Carlota Ribed y Nieulant.

A.ccediendo a lo solicitado por <lbtí,;'"l. Carlota Ribed v N:eulant,
sO~l"lna carnal del último poseedor de la merced, y '-de cünfor
mId~ con 10 prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mil
n~vecIen~s cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del
n:usmo ano y Real Deereto de VeIntiSIete de mayo de mil nove
c}entos doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la Comi~
516n ~ermane~te del Consejo de Estado, previa deliberación del
Con~Jo de ~lI1istro.s en su reunión del d.1a veintitrés -de julio
de ml1 noveCIentos .~tenta y uno, y a propuesta del de JUsticia,

yengo en rehabIlItar a su favor, sin perjuicio de OOreero de
~eJor derecho, el t1t~o de Conde- d~ Alba Real, para si, sus
hijos y suc~sl?res legítunos., previo pago del impuesto eSp€cial Y
demá.s reqUISItos complementarios.

Asi lo dH,pongo por el pl"€,<;ente Decreto, dado en Madrid
a veintitré:, de julio <fe mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

b"'1 Mini.stro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQUIJO

DECRE'l'O 2210 1.9'11, de 23 de julio, por el que )c
rehabilita el título de Marqués de Campo de Aras
a tapor de don Javier de Alaminas y Peralta.

ACCEdiendo a lo solicitado -por don Javier de Alamines y Pe
raita, descell::,íente dIrecto del concesionario de_la merced, y de
caufo! mirlad con 10 prevenido en la Ley de cuatro de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho, !)e.creto de cuatro de jlUlÍo
del mismo f\fio y Real Decreto de veintisiete de mayo de mi!
novecientos. doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la
Comjsión Permanente del Consejo de E..'3tado, previa deIíbera
cíón del consejo de Ministros en f;U reunión del día veintitrés
de jlllifJ de mil novecientos setenta y lUlO Y a propuesta del de
Justkía,

Vengo en rehabilitar a su favor, .,>in perjuicio de tercero de
me,iol' derecho, el título de Marqués de Campo de Aras, pata d.
sus lIijo.:; y sucesores legitimos. previo pago del impuesto ~pe-

cíal y demás requisitos complemental'ios. .
Asi lo düipongo por el present-e Decreto, dado en MaDnd

a veinittrés de julio de mi! novecíent'Js setenta 'i uno.

FHANCISCO FRANCO

El Mi.nistr·:) de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQ['UO

J)}!;CRE1'O 22111971. de 23 d..e julio, '1)OT fl (lile ;"C

rehabilita el titulo de Barón de Benidoleig a jalior
de don Luis Felipe Miquel Padierna de VWapa
!tierna.

Accediéndo a 10 solicitado por don Luis Felipe MiQuel Padier
na de Villapadierna, nieto, .del último poseedor legal de la merced,
y de conformidad con lo prev€nido en la Ley de cuatro de mayo
de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio
dei mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil
novecientos doce, de aeuerdo con el parecer sustentado por la
Diputación de la Grandeza de España y Comisión Permanente
del Consejo de Estado, previa delibemción del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintitrés de .Julio de mil nove
CÍentos setenta y uno, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar R su fa.vor. s1n perjuicio de tercero de
me,1or derecho, el titulo de Barón de Benidoleig. para si, sus
hijos y sucesores legitimas, previo pago del impuesto espeCIa!
y demás requisitos complementarios,

Asi lo dispongo por el presente Deaeto, dado en MadrId
a. veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \1inisüo de Justicia,
ANTONIO 1vIARIA DE ORIOL Y URQl'lJO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION d.e la _Dirección General del Tesoro
y Presupuestos -por la qlle se amplía la autorización
número SO. concedida a la Caja de Ahorros y Mon
te d~ Ptedad de Madrid para la apertura de cuen
tas restnnr:idas de recaudación de tributos en los
establecimientos que se indican.

Visto el escrito presentado por la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid solicitando autorización para ampliar el
servieio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponel' que la autoriza
cíon número 50, concedida en 15 de oci;ubre de 1964. a la cita
da Entidad se considere ampliada a los siguientf.-S establecí
mi'~nt(is:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.-Sucursal Glorieta de Cuatro Caminos, número 6,
a la que se le asigna el número de identificación 28-33~123.

Madrid.-Sucursal. CaUe Virgen de Aránzazu, torre A-1 (ba
rrio Virgen de Begoña), a la que se le asigna el número de
identificación 28-,33-124.

Fuenlahrada.-SucursaI. Generalísimo, número 44, a la que
se le asigna el número de identificación 28-33~125.


